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Ilmo. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de (; fll' mar:o de¡¡17f1 por lú qUE' se nom·
bra el Tribunal que ha de }1<,,:;oor fas oposiciones
a l1lgrcsa en el Cnerpo de Fiscales Municipales 11
Com.arcales.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 establecido en la norlUa
sexta de la Orden de 9 de septiembre de 1969. por la que se con·
vocan oposiciones para ingreso en el Cuerpo de Fiscales Munici
pales y Comarcales. este Ministerio ha tenido a bien disponer
que el Tribunal que ha de juzgar las referidas oposiciones quede
constituído en la siguíenif' forma:

Presidente: Don Fernando Herrero Tejedor. Fiscal del Tribu-
nal Supremo. -

Vocales: Don Adolto de MIguel Garcilopez. Director de la
Escuela Judicial; don José Antonio Cereijo Pére',¿, Magistrado;
don Francisco Bordallo Gutiérrez, Fiscal; don Jenaro Pener de
la Hoz, Letrado Mayor del Ministerio de Justicia, quien actuará.
además. como Secretario; don Alejandro Blanco Rodríguez, Fis
cal municipal; don Emilio López Peláez Martinez. Fiscal mu
nicipal.

Los excelentísimos c;enores Fiscal del Tribunal Supremo y
Director de la Escuela Judicial. de conformidad con 10 dispuesto
en la citada norma sexta podrán delegar, respectivamente, en
un Fiscal general o en un Abogado Fiscal de dicho Alto Tri
bunal y en un profesor numerario de la referida Escuela, en la
forma y con los requisitos señalados en el articulo octavo, 1, b).
del Decreto 1280/1968, de 12 de junio

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V, l. muchos anos.
Madrid. 6 de marzo de 1970

el Cualquif'r otro de naturaleza simHar que acredite la
aptitud para el ascenso

i~." Lw·, ínsL¡,uH'las par<:l kanar parte en c:~Lc concursu-opu
sicion eje dirigirún al ílustrÍ';imo seúor Subsecretario del Mi
nisterio de Obras pUblicas, reintegradas con póliza de tres (3)
pesetas, y se presentarán en la Jefatura Provincial de Carre
teras de la provincia donde reside el interesado o en los Go
biernos Civiles y en las Estafeta de Correos, de acuerdo con el
articulo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.
En la instancia se hará constar: Nombre y apellidos, naturale
za, edad, estado civil, domicilio, profesión u oficio; manifes
tando expresa y detalladamente que reunen todas y cada una
de las condiciones exigidas en esta convocatoria. Se acompaüa
rán a las instancias las certificacioneslustificativas de los me
ritos Qúe aleguen los aspirantes.

6." El plazo para la admisión de instancias sera de treinta
día,; hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Resolución en el «Boletin Oficial del Estadm>.

7." Terminado el plazo para solicitar. se publicará en el
{(Boletín Oncial del Estadm> y en el de la provincia la relación
de aspirantes admitidos V excluídos, fijándose lugar, dia y
hora para la celebración de exámenes. Que tendrá lugar en
esta capitaL y se hará pública la composición del 'Tribunal eX3
minador.

8." En el desarrollo y tramitaciCm de este concurso-oposicion
y en lo no expresamente regulado en las anteriores bases será
de aplicación lo dispuesto en el Decreto de la Presidencia df'l
Gobierno de 27 de junio de 1968 y en el Reglamento General
del Personal de Camineros del Estado.

Lo que se hace publico para general conocimiento, en base
a lo dispuesto en la expresada resolución del ilustrisimo señor
Subsecretario del Ministerio de Obras püblicas de fecha 19 de
febrero del año en curso.

Las Palmas de Gran Canaria, 3 de marzo de 1970.-El Inge
niero ,Jefe, Adonfo Cañas Barrera.-1.496-E

JlTSTICIADEMINISTET~TO

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Las Palmas por la que se convoca concur~

so-oposición entre el personal de la categorfa in
mediata inferior. con Un afio de antigüedad en la
misma, para proveer una plaza de Capataz de
Bdqada. vacante en la plantilla de este Servicio
provindal

En virtud de autorización concedida a esta JeJatura Provin
cial de Carreteras con fecha 19 de febrero del aúo en curso
por resolución del ilustrísimo senor Subsecretario del Ministerio
de Obras Publicas se convoca concurso-oposición de carácter
nacional entre el personal -de la categoria inmediata inferior,
con un aúo de antigüedad en la misma. para proveer una (l)
plaza de Capataz de Brigada, vacante en la plantilla de este
Servicio provinciaL

El concurso-oposición se efectuará de acuerdo con 10 dis
:puesto en el vigente Reglamento General del Personal de Ca
mineros del Estado, aprobado por Decreto del Ministerio de
Obras Püblicas de ~3 de julio de 1961, y las bases que regirán
son las que se indIcan a continuación:

1.'" Podrán tamal: parte en este concurso-oposición quienes
perteneciendo a la plantilla de Camineros del- Estado con la
categoría de Capataz de Cuadrilla. con un ano de antigüedad
como mínimo, permanezcan en el setvicio activo.

2.~ Quienes reúnan esta condición podrán concurrir a est~
concurso-oposición sin limitación de edad.

3." De acuerdo con el citado Reglamento, se exigirán en
este concurso-oposición los conocimientos de medición y dis
tinción de materiales, obras de tierra, de fábrica. firmes y pa
vimentos en sus distintas fases (interpretación de planos sen
cillos, , replanteos, ejecución y m~diciones), manejo y empleo
de maqUInas y elementos necesarIOS para estos trabajos, arbo
lado, señalización, recuentos de tráfico y el Reglamento de Po-
licía y Conservación de Carreteras_ .

Asimismo deberán tener dotes de mando para mantener el
debido rendimiento y disciplina en el trabajo.

4." Se estimarán como méritos a los efectos de esta con·
vocatoria:

a} La posesión de titulos o diplomas de capacitación o per
feccionamiento profesicnal.

bl La antigüedad en el Servicio sin nota desfavorable.
c} El sentido de responsabilidad, iniciativa y dotes de

mando.
d) Los premios. recompensas y menciones honorificas Que

consten en el expediente personal.

DE
MINISTElno

OBRAS PUBLTCAS

RESOLUCION de la Junta, del Puerto de Gijón
130r la que se anuncia concur.so-oposición para pro
reer ocho plazas de Ojici41 de- segunda de la plan~

tílla administrativa de pers(mal de esta Junta.

Vacantes ocho plaza.'5 de Oficial d~ segunda de la plantilla
administrativa de personal de esta Jun~ regulado por el Es
tatuto Reglamentario de 23 de julio de 1953, y de conformidad
con la Reglamentación General para el ingreso en la Admi
nistración Püblíca,. aprobado por Decreto 141111968, de 27 de
junio, y previa conformidad de la Dirección General de la
Función Pública, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las si~

guientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

1,1. NÚMERO DE PLAZAS

se convücan ocho plazas.

1.1.1. Caracte1isticas de las plazas.

a) De orden reglamentario.-Dlchas, plazas están encuadra
das en el Estatuto Reglamentario del Personal Administrativo,
T-écnico-Auxiliar. meramente Auxiliar y Subalterno de las Jun
tas de Puertos d~ 23 de julio de 1953 y disposlcionel' complemen
taria" aprobadas con posterioridad.

b) De orden retrlbutivo,-Los emolumentos a percibir co
rresponden a los señalad08 en el Estatuto Reglamentario del
personal de Juntas de Puertos, aprobadcs en Consejo de Mi
nistros de 27 de enero de 1967

1.2. SISTEMA SELECTIVO

La selección de 108 aspirantes se realizará mediante el sis
tema de concurso-oposición, que constará de tre..'> ejercicios, los
dos primeros, obligatorios, y el tercero, voluntario, qUe servirá
para mejorar la calificación obtenida en los anteriores. Tod06
ellos se realizarán con sujeción al Programa aprobado por Or
den mini..c;terial de 24 de diciembre de 1953 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 18 de enero de 1954).

2. P..equisitos de los candidatos

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas será
necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. GENERALES

al ser espaiío1.
b) Tener cumplidos veintiün años de edad y no exceder

de cuarenta el día qUe termine el plazo de presentación de in.<;
tancias. Para el personal que pertenezca a las plantillas del
Puerto de Gijón no son de aplicación los limites señalados de
edad,


